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Declaración de Villahermosa (1971) 
 
En la actualidad se acepta sin reservas que la educación es agente primordial para alcanzar el desarrollo. 
 
Los objetivos de la educación, concebidos en forma dinámica, congruentes con la realidad nacional, imponen la 
necesidad de una continua revisión. Esto es tanto más importante cuanto que países como el nuestro, en vías 
de desarrollo, muestran cambios de trascendencia en cortos periodos de tiempo. Nuestro interés será en todo 
momento considerar estos cambios y adaptar en consecuencia nuestros sistemas. 
 
Necesidad de una reforma integral. 
 
Ya en los trabajos de la XIII Asamblea de la ANUIES, realizada en la ciudad de Hermosillo, Sonora, pensando 
en la realidad nacional en forma adelantada y contemplando problemas del futuro inmediato, se establecieron el 
día 3 de abril de 1970 los objetivos de la educación superior. Al analizar la actividad de nuestras instituciones, 
advertirnos sus disfuncionalidades y serios problemas, que hacen impostergable la necesidad de una reforma 
integral, ya que subsisten males seculares como son, entre otros, la improductividad, la frustración, el 
subempleo, la dependencia tecnológica. 
 
La reforma, por tanto, consistirá en encontrar los medios operativos más eficaces, para hacer realidad los 
objetivos de la educación, que permitan desarrollar al máximo las capacidades intelectuales del hombre y 
contribuyan a establecer un orden social justo que promueva su desenvolvimiento. 
 
La reforma tendrá que ser integral para que sea auténtica, es decir, deberá contemplar cambios en las 
estructuras académica, administrativa, económica y social de la población escolar en forma más justa y deberá 
dar oportunidad a todos, sin más restricción que la capacidad intelectual para adquirir y aplicar conocimientos, 
la cual siempre es susceptible de mejorar. Será más eficiente en tanto sus sistemas sean elaborados con base 
en el diálogo continuo y racional de la comunidad universitaria. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los que suscriben, rectores y directores de las universidades e institutos de 
enseñanza superior del país, someterán a la consideración de sus respectivos consejos y comunidades 
universitarias las siguientes proposiciones, que estiman fundamentales, sobre la reforma de la enseñanza 
superior. 
 
Proposiciones de los rectores: 
 
1) La reforma educativa es un proceso de cambio permanente cuya esencia consiste en estructurar el sistema 
educativo nacional, con el objeto de que atienda la creciente demanda de educación en todos sus grados, y 
eleve al mismo tiempo el nivel cultural, científico y tecnológico del país. 
 
II) La reforma de la educación superior está estrechamente vinculada al resto de la reforma educativa y a otras 
reformas de estructuras nacionales, de tal manera que se pueda lograr un desarrollo más justo que incorpore 
aceleradamente a los grupos marginados y dé más oportunidades a la juventud del país. 
 
Para lograr los objetivos anteriores consideramos imprescindible: 
 
1) Coordinar los recursos educativos del país y conjugar esfuerzos de las instituciones de enseñanza que, sin 
menoscabo de su identidad, crearán un sistema nacional de enseñanza, con créditos académicos comunes y 
de equivalencias que den la máxima fluidez al sistema y permitan hacer combinaciones de conocimientos y 
planes de trabajo necesarios y útiles para el desarrollo del país, en una cooperación interinstitucional que haga 
más fácil la colaboración y la movilidad de profesores y estudiantes. 
 
2) Movilizar los recursos del país para establecer un servicio social educativo en el que participen centros de 
producción y de servicios y en el que participen también los propios estudiantes. Así, los centros de producción 
y servicio colaborarán con la educación en los procesos de aprendizaje de técnicas especializadas y 
particulares, y los estudiantes colaborarían con los profesores en la enseñanza nacional. 
 
3) Especificar lo que el educando debe saber hacer al término de cada grado y ciclo de la educación, tanto para 
su acceso al nivel inmediato superior, como para su incorporación productiva a través de una salida lateral. 
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4) Con base en las especificaciones del inciso anterior, establecer un sistema nacional de exámenes y crear 
para el efecto un centro nacional para la producción de material didáctico. 
 
5) Unir conocimientos cuya interacción y relación es indispensable, procurando así que toda enseñanza de 
materias básicas este ligada en el mismo período de estudio a una enseñanza de materias prácticas, técnicas o 
clásicas, y seguir fomentando el que en las universidades se enseñen tecnologías y en los institutos técnicos 
humanidades. 
 
6) Dentro de los propósitos indeclinables de construir un sistema nacional de enseñanza, estudiar las 
variaciones regionales, sectoriales y propias de las distintas instituciones educativas, preservando y 
fortaleciendo la autonomía universitaria, que es también indeclinable. 
 
7) Realizar, a la mayor brevedad posible, los estudios necesarios para la reforma de la legislación educativa y 
en particular de la Ley Orgánica de la Educación y de la Ley de Profesiones, que permitan la realización de la 
reforma educativa. 
 
8) El nivel superior de la enseñanza media, con duración de tres anos, deberá ser formativo, en el sentido 
genérico de la palabra; más que informativo o enciclopédico se concebirá en su doble función de ciclo terminal y 
antecedente propedéutico para estudios de licenciatura. Incorporará los conocimientos fundamentales tanto de 
las ciencias como de las humanidades, y en forma paralela, capacitará específicamente para la incorporación al 
trabajo productivo. 
 
9) Es necesario revisar los ciclos de cinco y seis años en la licenciatura, estableciendo planes de estudio y 
aprendizaje que permitan a la vez salidas laterales y acumulación de conocimientos que vayan desde los más 
generalizados o de aplicación más probable, hasta los más especializados. Los consejos técnicos deberán 
procurar disminuir el número de años que hoy se exige en forma rígida -disminución que es compatible con el 
incremento de los niveles de conocimiento de la licenciatura- mediante el uso de nuevos métodos de 
enseñanza. Los estudios comprenderán dos etapas: la primera eminentemente formativa, entendiendo por ello 
tanto la adquisición de conocimientos como su aplicación; y la segunda, de carácter especializado, 
adoptándose el sistema de cursos semestrales. Se requiere hacer más fluido el tránsito de la pasantía a la 
obtención del título. En consecuencia, para la presentación del examen recepcional se establecerán diversas 
opciones que podrán ser equivalentes a la tesis profesional. El servicio social podrá cumplirse en cualquiera de 
las etapas del nivel de licenciatura e incluirán entre otras tareas, las educativas. 
 
10) Es necesario impulsar, con extensión a todo el sistema nacional de la educación superior, los estudios de 
posgrado, tanto los que conducen a la obtención de grados académicos, como los de perfeccionamiento o 
actualización para fines determinados, con miras a la formación de investigadores, docentes y especialistas de 
alto nivel para la dirección y administración de la propia educación superior y de la industria, la ciencia y la 
tecnología. Al efecto, es conveniente que las universidades e instituciones de educación superior que cuentan 
con estudios de posgrado y centros de investigación, establezcan en forma permanente programas conjuntos 
con las demás instituciones. 
 
Los rectores y directores de las universidades e institutos de enseñanza superior hacen un llamado a la 
conciencia nacional y especialmente a sus propias comunidades para que reflexionen sobre la trascendencia de 
la reforma educativa, de la cual, en esta declaración, se plantean algunas soluciones. 
 
Indudablemente, se requiere de la participación de todos por tratarse de una responsabilidad común. 
 
 


